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ESTUDIOS MINEROS 

TISIS DE LOS MINEROS. 

I NFORME DE LA CoMISION DEL RAliD. 

E l informe de 'los Comisionados nombradot~ para 
estudiar la enfermedad conocida generalmente con e l 
nom bre de tíbis ele los mineros acaba de puhlicarse 
con una minntn. completa ele los procedimientos se
guidos. 

L os comi ;.ionaclos encont raron que la enfermedad 
se desarrolla generalmente en los mineros que traba
jan por algún tiem po en minn.s metálicas y npenas 
u parece entre los mineros qne trabajan en minus de 
roca aurífera como la ele V\.,.itwatersrand. Hubo mu 
cha dificultad para coleccionttr datos dignot~ de con
fianza. De los 4,403 que decla raron oficialmente estar 
trabnjnnd<• dentro ele 1:\s minas de oro de W itwuters
ru.nd, 1,210 fue ron examinados médicaRlente por la 
Con•isión. De estos 187 ó sea un 15.4 por ciento t1e 

certiticó qne e!'tnban afectados de la enfermedad y 88 
que se hallaban solo en no estado t~ospechoso . 

H edidas Preventivas Necesaria&. 
El informe asienta que la tisis entre los rninMos se 

ha exten11ido tanto, que son de urgente necesidad las 
medidas preventivas, pues es un acto de inhumanidud 
e l no poner los medios de evitar e l sufrimiento de tan
tos seres que apenas cuentun 35 anos de edad por té r
miuo medio. 

Respecto de las 187 persoD!ls que había seguridad 
ele que e~>tnban afectudos, los siguientes puntos son de 
bastante importancia paru que requie rnn tmtarse por 
separado: 

{a) Solo 20 personas egún los datos ele familia que 
dieron, be comprende que est::iban predisptiestos á 
controer enfermedadeR pulmonares. 

(h) Las cifruq ele la tabla estadística confirman en 
a lgo lo qne se ha dicho antes y es que entre lot1 mine
ros qu~ tmhujan en los taladros de roca prevulece la 
enfermeciacl, que fueron 172 ó un 91.98 por ciento. Hay 
que uñadit· dos puntos importantes tonavía: Primero, 
e l corto tiempo •·r lativo-más ó meno~:~ 6 ai'lot!--<¡ ue 
estos operarios han trubajt~do con esas nHiquinas; y 
segundo, que nna grao parte del g rupo han estado 
antes ex puebtos ü contraer la ~> ilicosis en otros pní es 
en donde e l trah.tjo de taladrar la roca se hace en con: 
<liciones parecidnt~. Por lo tanto , no solamente en el 
Tran¡;vanl prevulece esta enfermedad, pues de las 187 
personaR }l que nos hemos referido se ha avel'iguado 
que 169 hun e~tado ocupados en el mismo trabajo por 
té rm~no mec!io 4} 9 años y 61 habían trnbnjado por 
t érmmo medw 4., 6 anos en taladros de roca en otros 
países fuem del Transvaal. 

.Dificultad de la D iagnosÚJ. 
Es cat~i imposible diagnosticar lu enfermedad en sus 

principios, pues los sínton1as "solo apnrecen algunas 
veces en el último período cu11ndo e l paciente está ya 
car;i incapacitado. La terrible enfermedad una vez que 
se ha desarrollado bien, aunqne sen gradualmente oca
siona la mnerte con seguridad, y no hay remedio que 
pueda contener sus efectos. 

La Comisión diri~ió su especial atención á investi
go¡· ~1) el carácter y propiedades perjudiciales de las 
portJCnlas de matel'ias inorgánicns qne se hallan en 
suspensión en la atmósfera de la ruina. {2) La ventila
ción dt! la miua; (a) composición y cantidad del aire 
que circula por todas llls labores de la mina; {b) com
posición de los gases que !'e producen con la ignición 
de los explosivos bajo condiciones variadas. (3) Sanea 
miento de las minas; condiciones generala'> sanitarias 
clel trabajo de lus minas. (4) Condiciones de la vida de 
los mineros; l11.s facilidades con que se cuenta para que 
los mineros puedan ca m hiarse t~us ropas de trabajo en 
piezal:i apropósito. 

El Perjuicio del Povno. 
El informe clasifica la tísis de los mineros entre las 

enfermedades producidas ror la rei!piración del polvo, 
y opina r¡ue la enfermeua< aunqne no se halla confina
da solo á los operarios de lot~ taladros, sin duela que 
prevalece entre esa clase de trabajadores más que en
tre los demás. Sohre la base de la cantidad de aire 
diaria respirada por carla persona, la Comisión ha en
contrado que el polvo fino del airf' respirado por el 
minero ·on 0.113o gramos por pié cúbico, es decir, 
que respira 2. 38 granos ele poi vo por hom. El uso de 
un respirador eficaz es juzgado como una cosa esen
cial , y según la opinión de la Comisión debería. ser re
comendado con insistencia pm· las personas responsa
bles de la dirección del trabajo en las minAs, en bien 
de la salud de los mineros. 

.Ai1·e Envenenado. 
El informe asienta que upesar qne está probado 

hW~ta lu evidencia. que el aire qne circulu en al~uoas 
minas puede considerarse como puro, t!in embargo, en 
las minas de Witwaten;rand la lltmósfe ra en los extra· 
ruos de l o~:~ socavones, lumbreras y tiros•es notoria 
mente insalubre pm· huberse impregnado de un exce1:1o 
de gases nocivo!' debidos á Jo.; productos de la com
bustióu de los explosivos y á las ex ha laciones de los 
pulmones y cuerpos de los minem s. L os Comi~ionados 
~:~on <le opinión que por lo tanto debe et~tahlecerse una 
ventilación sistemática pam que pueda eotl'ar aire puro 
eo suficiente caoticlad en la mina para acarrear á una 
distancin razonable los gases nocivos y la1:1 pnrtículas 
inorgánicas que se hallun en suspensión en e l ail'e. 

Saneamiento de las minas. 
El informe expone que las condiciones generales 
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sanitarias ele las minas dejan mucho que desear. Que 
aunque las labores principales se conservan en buena 
condición, en cambio las partes ya trabajadas ó aban
donadas tie l?ermite que lle~uen !Í estar en un estatlo 
asquewso. El agua cou frecuencia. !>e baila contamina
ua de matel'ias que dan lugar á enfermedades debili · 
tantas que tienden á di11minuir la vitnli1htd y á pt·edis· 
poner á los individuos á contraer otrus de mayor gra
vedad. 

Ouartos de cambio. 
Se recomienda el estublecer cnartos á propósito en 

donde los operarios puedan cambiarse, lavar y secar 
sus ropas de trabajo. F.xpone tamhi6n el informe que 
la ventilación de las habitación de los mineros en va
rios casos requiere el que sP fijen buses adecuadas. 

.Definici6n de la enfermedad. 

El informe expone que la enfermedad conocida por 
tisis de los minerns ó má!l correctamente por silicosis, 
se ha demostrado que es una fibrosis crónica de los 
pulmones, es decir la aspiración del polvo fino y an
gular suspendidos en la atmósfera de la mina, causan 
irritaciones qne producen no enorme desarrollo de las 
fibraH del tejido delicado de los pulmones. Se aglo
meran capas de materiar sólidas gradualmente en el 
aparato respiratorio qu~ impiden seriamente las fun
ciones ea!?piratorias. El Dr. Frazer uno de los testigos 
que dió fe ante lo. comisión dijo que en su opinión to
do minero que ba tl'abHjado un afio ó dos con los tuJa
pros queda afectndo de la terrible enfet·medad. 

Las R ecomendaciones. 
La comisión recomienda que deberían ponerse los 

medios siguientes: 

El evitar en todo lo posible el que el polvo fino y 
anguloso flote en la atmósfera de la mina y que se pro
duce en ~run parte con la explosión de los barrenos y 
el trabajo de los taladros. 

El abastecer los lng11res donde se trabaja con can
tidadet: suficientes de aire, de tal manero, que se lim · 
pie la atrr.6sfera de la mina hasta hacerla inofensiva. 

Kl conservar las labores de trabajo en estudo de lim
pieza y proveer un sistema sanitario aclecm.do. 

Establecer cuartos á propósito calentados y á una 
distancia razonable del tiro, en donde los mineros pue
dan secar y cambiarse sus ropas. 

Evitar el uso de lubricantes ligeros en los cilintlros 
compresores de aire, y tomar el aire fuera del cuarto 
de máquinas pam que este sea puro. 

Trad Del .111ining ana ContmerclaL Gazette. 

COMERCIO Y FINANZAS. 
LA "\ISION COMERCIAL MEXICANA. 

EN LA AMERICA DEL SUR. 

Con mucbo agrado comenzamos á publicar hoy el 
Resumen General qne rinde e l Sr. D. León Signoret, 
distinguido é ilustrado miembro de la Colonia Fr·ance
Sll., y cuyo docnmeuto pnblica nne:.tro colega el "El 
Economi:sta Mexicano." 

En el curw del aí'io de 1902 y por iniciativa del Sr. 
Lic. José Y. Limantour, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, el Gobierno <le México decidió envinr á 
los países del Centro y Sud Amédca, una mi~>ión es
pecial que intentase abrir nuevos mercados parn la 
industria nacional que en esa época atravesaba por una 
crisis bastante grave, y también pua que estudiase, 

Karrr, HansDerg y Cia. 
MEXICO, D. F. 

Puente del Espíritu Santo Núm. 4. 
TfLEFONO 1381. APARTADO 135. 

Departamento de Maquinaria . 

Calderas tubulares '' DüRR." 
Es la única caldera en que 

circulan separadamente el 
agua y el vapor. 

" Motores horizontales y ver-
ticales. 

Bombas " MARSH " para 
todos usos. 

Empaquetadura 'GARLOCK,' 
[únicos represen tan tes en Mé
xico]. 

Bandas de cuero y de hule 
de primera calidad. 

Hule en plancha de todos 
gruesos. 

Vía portátil y sus acceso
rios. Marca Freudenstein. 

Pídanse Catálogos. 

Sírvase hacer referencia á este anuncio 


